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ORDEN de 1I de octubre de 1974 por la que se anula
la calificación de ¿ndustria comprendida en zona
dc preferente localización i,ndustrial agrart-a, que
por orden de este Departamento de 27 de julio de
1972, se concedió 'a 'la' industria.' de desecación de
pimientos, a instalar en Jaén.!capitalJ. por la- so
ciedad a constituir, _Derivados Agrícolas de Jaén,
Sociedad Anóni~,- JJ. A. S. A.J.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen -de Pro·
duetos' Agrarios, este Ministerio ha tenido a bien dispJné.6

A~ular'la ,calificación ,de fudustria comprendída~en zona. de
preferente localización industrial' agl'aria, qU,e' por Orden de
este Departamento de 27 de julio de 1972, se concedió a la in·
dustria de desecación de pimientos, a instalar en- Jaén (capitaD,
por l~ Sociedad a. contituir ~Derivados Agricolas de Jaén, S, A,.. ,
(J. A. S. AJ, p3T haber transcurridá sobradamente el plazó con·
cedido para lapresentacíón de la documentación requerida en
la mencionada Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
pip! guari'Je a f. l. ,
Madrid, 11 de octubre de 1974.-P. D., el DIrector general de

Industrias'y Mercados eh Origen ·de Productos Agrarios, Juan
Bautista Serra Padrosa"

Ilmo. Sr. Director general de Indust.rias y Mercados en Origen
d~ Productos Agrarios.
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21044 ORDEN de 11 de octubre ,ae 1974 por la que se
, , a,nula la calíficación de industrip comprendida en

zona de preferente localizae'tón .industrial. agrar~,
que por Orden M este Depqrtamento de 29 de ma~

yo de 1968, se concedió a la planta de. obtención de'
mosto~ frescos estértles!y,.mostos concentradoB,"á
instalar en San Clemente (Cuenca), por la ..{fnt6n
Territorial de Cooperativds del Campo de Cuenca-o

. .
, lImo. Sr.; De conformidad con la propuesta elev~da por esa

Dirección General de Industrias y Mercad'Js en Origen de· Pro·
ductos Agrarios, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Anular la calificación de iqdustria comprendida en zona :de
preferente localización inausttlal, agraria, que por Orden de
este Departamento de 29 de mayo de 1968, seconced16 a la
planta de obtención de mostos frescos estériles ,y mostos ron
centrados, a instalar ·en San Clemente (Cuenca). por la '"'Unión
Territorial de Coaperat.ivas del (;ampo de Cuenca,., por haber
transcur:ido sobradamente 'ti! ,!>lazo concedido para l~' presenta~
ción de la d'Jcumel,1k1-CÍón réquerida en la mencionada Orden.

'_Lo que' comunico a V. I. para .su ~onodmiento y efectos.,-
Di.os guarde a V. l. '., .. , ,
Madrid, Ü de octubre de. 1974.-P. D., el Director·general de

Industrias y Merca.~os en Origen de Productos Agrarios, Juan
~utistaSerra Pa9rosa.

'Ilmo. Sr, Directór g'eneral de~ lndustria.s y Mercados 'en Origen
/ de PfJJduetos Agrarios,

Urno. Sr, Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Prop;úotos Agrarios.

ORDEN de 10 de oetubre de 1974 por Ú:r que se '
anula la calificación da industria comprendida en
zona de preferente localización industrial 'agraria,
que po.' Orden de este Mini$terio de 9·' de marzo
de 1972, se concedió a' la planta de extracción y' re
finación d60'GCette8 d(J semillas, oleaginosas G insta
laren un lugar indeterminado de la comarca de
Tierra de, Campos por la "Compañta Agroindustrial
del Girasól, S. A,.... . ..

Ilmo. Sr.: De ,conformidad con la propuesta' elevada ·por esa .
Dirección General de. Industrias y Mercados en Origen de Pro
:ductos Agrarios, este Ministerio hd tenido a bien disponer:

Anular la, calificación de idustri,¡l. comprendida en zona de
preferente IocaUza'ción industrial agraria que por Orden de
este Ministerio de 9 dé marro de 1972, se concediÓ' a la planta
de extracción y refinación de' aceites de semillas oleaginosas a
ins-talar en un lugar' indeterminado de la comarca, de 'Tierra de
Campos, por la ~Compañía Agroitn'iustrial del Girasol, S. A.,.,
ppr haber transcurrjdo"'sQbradamente el plazo concedido para la
presentación de la documentación, requerida en la mencionada
'Orden. .

LJ qlJe comunico a V. l. p~ra su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. J. " '
MadI:id, lOdf,l- 'octubre de 1974.......P. D., el Direr;tor generál de

Industrias y M,ercados en Origen de Productos Agrarios, Juan
Bautista. Serra -Padrosa.

ORDEN de 9 de ectubtede 1974 por la que se auto
riza el, traslado y la ampliación de la central le·
chera que '''LáCte~s,Montañesas, S· A.»,' tienJ~ adju·
dtcada ,en León (capital).

Umo. Sr.: Visto el expe4iente de 'tramitación sobre la soliei·
tud f<:rrmulad:a pOT..,Lácteas Montañesas, S. A,,-, para que 1e
seari autorizados el traslado~y la ampliación de la central leche.,.
ra que ~dicha.entidad tiene. en León (ca,pitaU. .

Visto el inlormeemltido por el Ministerio de ]a Gobernadón
(J¡)!recci6n ·Gen~~ral de, San,idad) y consideraude 'que el proyecto
presentado. se .adapta 'a las 'Colldiciones técnico-sanitarias esta·
blecidas 'en los artículos 65, Et. 69 del Regla.rnento de Centrales
Lecheras y.otras Industtias. Lácteas, aprobado "Por .Decreto 2478/
1966" de ff de octabre,y tnodificado por Decreto 544/1972 de 9
de marzo, y que el trasIlldo y la ámpIlación propuestos consti
tuyen una nec~sidad y una notable' IIlejor.,a de las instalad'Jnes
industriales, IÍlanteniéndose la capacidt'td mínima de. higieniza
ción de 40.000 litros de 'leche diarios en jornada normal de ·ocho
horas, prevista en llf"adjudicación 'de la central lechera- a la
entidad sol.1ci-tlmte. ,.

De "'Conformidad tSon la'. propuesta elevada por esa Dirección
General, este Ministerio ha resuelto?: '

Primero. Autor;iza.r a ,'~Lá;ct.eas Montañesas, S. A.." para el
traslado y la aIQpltacIón de la central 'lechera, que la citada en·
tidad tiene adjudicada.enteón H:apital).

Segundo. Las ·obI'1Hl e :'instalaciohes ·colTE:spondie:l~ a di·
('has traslado y' ampliación debe:rán ajustarse a los datos que
figura~·en eLpr.ayecto que, ha 'servido de . base a la pre.sente
Res-oluci6n y estacterminadas antes ,del 31 de diciembre de 1976.

Lo que com'l,1nfco a V. l. para su conoCimiento y efectos.
Dios g~de -a V. I. muchos años.
Madrid, 9 deo~tubre d~ 1974~-P< ·D., el Direetorgeneral de

Industrias y Mercados en Origen de Product~A.grarios,··Juan
Bautis~a Serra Padrosa. ,- ,_

llmp.. Sr, Dlrector~neralde Industrias y Mercad()s en Ori
gen de Productos Agrarios.

unO." Conceder a la Empresa cMercado en Origen de ·Pro·
ductos Agrarios de Rioja, S. A." (MERCORIOJA, S. AJ,los'be·
ne1icios previstos 'en el Decreto 2592/1972,' de 18 de agosto" en
laS condicione$ (fue se señalen a continuación, de 'acuerdo cO'n
el articulo 3,0 del Deaeto:~.16/1970J.de 12 de septiembre, para la
itlstalaci6n, del,1n mercad-:a en <rrigen, .connúcleo gerencial
ubicado en, Calahorra (Logroño),' por estimar que las ~aracte~

rísticaS'- técnicas, ecoD.Or{licas yde loca1izaci6n geográfica de
dicho mercadp. son adecuad.as al, fin qúe se propone ,con el
mismo y se- han C1d.IUpl1qo los, requisitJs y tramitación e:xlgiples.

Dos. Otorgar provisionalmente los beneficios 'previstos en el
~Grupo A.. de los señalados en la -Orden de este Ministerio de 5
de marzQ de 196,., excepto el de .expropiaoión fotz,:>sa por no estar
justlficada 'su ne<:esidad,

La conceai6n' definitiva deestos,beneficioá queda condiciona·
da a, que quede ac~editada lal inscrípción de la Sociedad en' ~I
Registro' MercalitUy la inscripción de este Mercado en el Re·
gistro .Especial de' Merpados en Origen. adscrito. _8 la Dirección
Gener~l de Industriasy Mercados ~n Origen de Productos Agra·
rbs de ~ste Ministerio.
• Tres. Conceder u,n plazo de seis: nieses, ,contados a partir ):le

-Ia publicación en el.«BOletín OfiCial dejo Estaqo» de la presente_
Resolución, para que quede acri:;lditada la- insct'ipci6n de -MBR· .
CORI6JA", en el Registro Mercantil y en el Registro Especial
de Mercados en úrlgell.

Ld' que comUltico a V. 1;
Dios"guarde a'V.,y'
Madrid, '23 de .septiembre de 1974.-P. D., el Director general

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrari'Js, Juan
Bal..~tilil!:,Jl Serra ~ad.rosa. ,.

IlmQ. Sr. Director\genera:l de Industrias y Mercados en Origen
de Product.os Agrarios.

ORDEN de 23 eje septi{?mbre de 1974 por la que se
conceden a '-Mercqdo en 'Origen de Productos Agra·
rios de BJo;(J; S.A.,- (MEBCORIOJA.S, A.J los be-
neficios de sectorindustr.ml ag¡ariode interés pre·
ferrentepara la instalación de un mercado en origen
en' Cala~1}.orra.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa. Dirección
General sobre" pe'ticlDn fQrmulada por el ..Mercado en Origen de
Productos Agrarios de Rioja, S.' A,- (MERCORIQJ"A, S. AJ, para
instalar un Mercado en Origen con nudao getencial ubicádo en
Calahorra "tLogroñol •.acogiéndose a los 'beneficios, establecidos'·
por la Ley 152/63, de 2' de diciembre, y el t;Jecreto 2392172, de 18 de
agosto, y de a;cuerdQ con lo .dispuestoen el Decret:) 2916170., de
12 de septiembre, sobre ordenación· de mercados· en origen "'.I1a
Orden de 20 de mQ-rzo de 1972, que desarrolla el anterior, este
Ministetio ha'ténido ,a 'bien disponer:. . .
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